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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESEVTAR ua aennur[e DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y FIRMA, ELPRovEEDoR peaoenA A.FAvoR DE LA coNVocANTE tn ennnxrÍÁ connEspolvoTENTE A LA IER¡EDAD DELA PRoPuEsre ecouóutcA, DE AcuERDo AL ARrtcuLo se, pÁCRAFo- iElCÉRó'óe u LEy DEADQUlstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDEML. LA GARANTíI óe cun¡pLrMtENTo DEL coNTRATo sEoevolvenÁ o cANcELAnÁ urue vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BtENEs
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLlcAclÓN DE tR cRRRrurfR DE cuMpLrMrENTo, "EL pRovEEoon. oesERÁ cAn¡NTtzAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA IIT¡sTITucIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓt-lz¡ DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA lNsrtucrór.¡ LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GAFiANTIN OC CUMPLIMIENTo oegeRA EXPEDIRSE A FAVoR DE LA
SEGRETARíA DE FINANZAS DEL DtsrRrro FEDERAL poR EL rs% (eutNcE poR clENTo) DEL MoNTo rorAl
DEL CONTMTO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLIGAcIoNES coNTMfoRs eu EL PRESENTE INSTRUMENTo,

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B}, EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, Se oegEnÁN¡ TRANscRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.r. euE LA FtANzA sE oroRGA e¡¡ tÉnmlruos DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TeRn¡Iru¡cIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTON¡ÁNC¡MENTE PRORROGADA EN CONCoRDANCIA coN DICHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. "LA INSTITUCIÓru ¡TNHZNDORA OTORGA SU CoNSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE ¡I ¡nricul-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE TNSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PRoCEDIMIENTo DE e¡ecuc¡ÓN ESTABLECIDo EN Los nnrículos 93,94,95,9s Bts, 't1gy 12goE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA PRESENTE CIRANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENONÁ VIGENCIA DURANTE
LA SUBSTANCI¡CIÓH DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOI-UCIÓI.¡ DEFINIT¡VA POR AUToRIDAD CoMPETENTE, v sÓIo PoDRA sER
CANCELADA MEDIANTE ESCRITo EXPEDIDo PoR LA olnecclÓH DE REGURSoS MATER¡ALES Y
SERVICIOS GENERALES DE LA oeleeeclÓH ÁIvnRo ogReGÓH, sIEMPRE Y cUANDo "EL
PRovEEDoR" HAYA cuMpL¡Do coN Los rÉRutxos EsnpulADos EN EL coNTRATo".

(DASflENTOS TREwIA Y NUEVE MIL NOVECTE|\|IOS SESEvfA
DOS PESOS 50/100 M.N

NÚMERo DE FIANZA/ CHEQUE:

AFIANZADORA / BANGO: AF!ÁUqIRA S]l,E(, S.A
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SAs. c.P' 01470

/

LUCA S/N ENTRE
DAPAI trI A I Y ) COL DEL BOSQUE. C.P. 01140.131 OFICINA DE SERVICIOS ESPECIALES

132

133

134

OTICII.',NS OEL JEFE DELEGACIONAL
TSECRETARIA PARTI C U L4¡)-

CALLE 10 Y CANARIg 5/N' UL,L. lvLltrtJf\ \oErJ
DELEGACIONAL)

PNNOUC DE LA JUVENTUD
ffALLERES DE CULTUBAL

ffiLTEcA (lNTERloR DEL

PARQUE DE LA JUV

REGISTRO CIVIL 17
ffiAs/N coL. TIzAPAN sAN

ANErI-

135

136

137

REGISTRO CIVIL 18
CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLIEUA (5trutr
DELEGACIONAL)

REGISTRO CIVIL 38
ffirRR¡tclsco P. MIRANDA coL.
PLATEROS

REGISTRO CIVIL 46 @L.TIzAPANSANANGEL
138

139

140

sruóu DE usos MULTIPLES (s. u.
r\t \ Y SOTANO

CALLE 1O Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA

SECTOR #'I DE LIMPIA
6A¡¡5 ¡p¡5¡6¡ ¡e. 36, ENTRE FRONTERA Y
¡nnolru DEL ARTE, col DEL BosQtJE cf=-91140,-

SECTOR #2DE LIMPIA
cAlle ALFoNSo cAso ANDRADE s/N ESQ.

BARRANCA PILARES, COL. lRS ACUIMS. C.P.

01710.

141

't42

SECTOR #3 DE LIMPIA
CALLE sASSo FERRATo No. 17 ESQ. SURBARRAN'
col. ALFONSO Xlll. C.P.01470

SECTOR #4DE LIMPIA
NV. CNUINO REAL A TOLUCA S/N ENTRE

PARALELA 1 Y 2, COL. DEL BOSOUE. C.P. 01

143 SECTOR #5 DE LIMPIA
AV ToLUcA sltt FRENTE A TRANSMISIoNES, col.
OLIVAR DE LOS PADRES. C.P. 01780.

144 SECTOR #6 DE LIMPIA
AVJAMAULIpRS s/N col. ESTADo DE HIDALGo
SANTA LUCIA, C.P. 015'IO.

145 SECTOR #7 DE LIMPIA
nV Cnrr¡lttO REAL A TOLUCA S/N ENTRE

PARALELA 1 Y 2, COL. DEL BOSQUE qf.!114q__
146 TEATRO DE LA JUVENTUD cnllE 10 Y CANARIO S/N, COt- fQIIEEA

147
U. D. DE ALMACENES E

INVENTARIOS
rRu¡ncÉu cENERAL)

CAMINO REAL A TOLUCA Y PARALELA UNO COL

BoSQUES PRIMERA STCCIÓI'I

148
/r'J

U. D. DE ASENTAMIENTOS
InReCUMRES, CASA MU ESTRA

CNIIC 1O Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA
(ESTACIONAMIENTO DELEGACIONAL) PLANTA
BAJA Y 1ER PISO
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SERVICIOS URBANOS
(ANEXOS 1Y 2\

DELEGACIONAL)

111
DIRECCION GENERAL JURÍDICA Y
DE GOBIERNO
(ANEXOS 1Y 2\

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (A UN
COSTADO DEL PARQUE DE LA JUVENTUD)

112
DIRECCION GRAL. DE DESARROLLO
SOCIAL Y HUMANO (ANEXO 1Y 2)

CALLE 10 y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

113
DIRECCION GRAL. DE OBRAS Y DES.
URBANO
(CASETAS 1,2,3,Y 4)

PROLONGAcIÓN cnTIE 4 S/N. coL. ToLTEcA

114
DIRECCION GRAL. DE OBRAS Y DES.
URBANO
(EDIFTCTOS 1Y 2)

CALLE 10 y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACTONAL)

115
DIRECCION EJECUTIVA DE
PARTIcIPAcIÓru cIUoADANA Y
ZONAS TERRITORIALES

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL) ENTRADA ESTACTONAMTENTO
DELEGACIONAL DE ARRIBA

116
DIRECCION DE PRESERVACION Y
CONSERVAcIÓN oeu MEDIo
AMBIENTE

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (EN EL
INTERIOR DEL PARQUE DE LA JUVENTUD)

117
o¡neCCIÓN TERRIToRIAL
CENTENARIO

CDA. DE MARGARITAS ENTRE CDA. DEL ROSAL Y
AV. CENTENARIO COL. PRADOS DE PROVIDENCIA
(CENTRO INTERACTIVO)

118 oI RECCIÓI'¡ TERRIToRIAL JALALPA
AV. GUSTAVO DIAZ ORDAZ S/N ESQ. CHABACANO
c.P. 01377 COL. JALALPA EL GRANDE (CENTRO
SOCIAL Y BIBLIOTECA)

119 oIneCcIÓ¡¡ TERRIToRIAL LA ERA
ANDADOR 29 DE OCTUBRE Y ALCANFORES COL.
LOMAS DE LA ERA ( CENTRO SOCIAL )

120
DIRECCION TERRITORIAL LAS
Acurms

RiO GUADALUPE S/N ESQ. TEPALCAPA COL. EL
MIRADOR

121
ornrccróu rERRrroRIAL
PLATEROS

ADOLFO DE LA HUERTA ENTRE CALLE DE RUIZ
CORTINEZ Y ALVARO OBREGON C.P. 01290 COL.
PRESIDENTES

122
DI RECCION TERRITORIAL SAN
ÁrucEl

AV. REVOLUCION # 1747 COL.SAN ANGEL INT.
(CASA JAIME SABINES)

123 oI REccIÓII TERRIToRIAL ToLTEcA
BATALLON DE SAN PATRICIO S/N ENTRE
ESCUADRON 201 Y CALLE 10 COL. TOTECA C.P.
01130

124 FORO DEL OLIVAR
CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (EN EL
INTERIOR DEL PARQUE DE LA JUVENTUD)

125 GIMNASIO G-3 AV. ESCUADRON 201 S/N. COL. CRISTO REY.

126 JUZGADO AOB-2 CAMINO REAL A TOLUCA Y PARALELA DOS COL.
BoSQU ES PRI MERA SECCIÓI'I

127 JUZGADO AOB-3 AOB-4 Rv. IuÉxICO Y AV. TOLUCA S/N COL. TIZAPAN SAN
Árucel

128 JUZGADO CIVICO 32 AV. ESCUADRON 201 S/N. COL. CRISTO REY

129 LUDOTECA INFANTIL CALLE 10 ESQ. CANARTO S/N COL. TOLTEC+
(BATALLON DE SAN PATRICIO) .//

130 OFICINA DE BARRIDO MECANICO ROSA VULCANO S/N ENTRE ROSA NEGRA Y BOSA
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RELACIÓN DE ÁREAS PARA EL SERV¡CIO DE FUMIGACIÓN Y DESRATIZACIÓN
OI DE ABRIL AL 31 DICIEMBRE 2016

(OFICINA DE TIEMPO EXTRA)

I

95
DIRECCION RECURSOS HUMANOS
(u.D. DE REGTSTRO DE
MOVIMIENTOS DE PERSONAL)

PROLONGACION CALLE 4 S/N COL. TOLTECA

96
DIRECCION GENERAL DE CULTURA,
EDUCACIÓN Y DEPORTE

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

97
DIRECCION DE DESARROLLO
ECONÓMICO Y FOMENTO
COOPERATIVO

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACTONAL)

98
DIRECCION DE DESARROLLO DE LA
COMUNIDAD E INFRAESTRUCTURA

CALLE 10 Y CANARTO S/N COL. TOLTECA (SEDE
DELACIONAL)

99
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN C]VIL Y
ZONAS DE ALTO RIESGO

AV. CANARIO Y PROLONGACION CALLE 4 S/N COL
TOLTECA.

100
DIRECCION DE RECURSOS
FINANCIEROS

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

101
DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

102
DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS
(OFICINA DE HONORARIOS)

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL ESTACIONAMIENTO DE
PAGADURIA)

103
DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS
(PAGADURIA)

CALLE 10 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL ESTACIONAMIENTO DE
PAGADURIA)

104

DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS
(suBcoMrsrÓN MrxTA DE sEG. E
HIGIENE)

AV. CANARIO Y PROLONGACION CALLE 4 S/N COL
TOLTECA.

105
DIRECCION DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

CALLE 1O Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACTONAL)

106
DIRECCION DE SEGURIDAD
PÚBLICA

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

107
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA
(cENTRO DE MONTTOREO)

CALLE 1O Y CANARIO S/N. COL TOLTECA
(INTERIOR DEL PARQUE DE LA JUVENTUD)

108

OFICINAS DE SERVICIOS
GENERALES, INCLUYE:
FOTOCOPIADO 1 Y 2, TALLERES DE
MANTENIMI ENTO, CARPI NTERfA,
PLOMERíA, HERRERíA, TELEFON fA,
CERRAJERÍN, AOOTEN C

INTENDENCIA.

PROLONGACION CALLE 4 S/N COL. TOLTECA

109
DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN

CALLE r0 Y CANARTO S/N, COL. TOLTECA (SE99
DELEGACIONAL) ../ /

110 DIRECCION GENERAL DE CALLE 10 Y CANARIO S/N. COL. TOLTECA.,(#.DE

¿--tt:",,*-*- ,/'( {--'-''
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RELAcIóN DE ÁREAs pARA EL sERvrcro DE FUMtcActóN Y DESRATIZACIÓN
OI DE ABRIL AL 3I DICIEMBRE 2016

ffiTo P. URUCHURTU, col.
OLIVAR DEL CONDE 'CENDI OLIVAR DEL CONDE

MAGNOLIA 24. COL. TETELPAN
SATTI LIJIS POTOSÍ Y FRONTERA, COL. PROGRESO

ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N, COL. BARRIO
CENDI BARRIO NORTE

AV. CHICAGO ESQ. CAÑADA REAL S/N COL.

LOMAS DE BECERRA
CENTRO COMUNITARIO ARBOL DEL
CONOCIMIENTO

Y FCO. I. MADERO S/N COL. SAN
CENTRO CULTURAL SAN ANGEL

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE

DELEGACIONALCOMUNICACIÓN SOCIAL

cnllr 10 Y oANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE

DELEGACIONALJ.U.D. QUEJAS Y DENU
CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL

ooNTRALORTA INTERNA (PLANTA

CAMINO REAL A TOLUCA Y PARALELA UNO COL

BOSQU ES PRIMERA SECCION
CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL

COORDINACIÓN DE GOBIERNO

FRANCISCO P. MIRANDA S/N COL. LOMAS DE

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACIONAL)

COORDINACION DE
MODERN IZACI ÓN ADMI N ISTRATIVA
Y DIGITALIZACIÓN DE ARCHIVOS

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDECOORDI NACION DE VENTANILLA
Úr*IICn DELEGACIONAL

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE

DELEGACIONAL)

COORDINACION DE
TRANSPARENCIA E INFORMACION
PUBLICA

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE
DELEGACTONAL)

DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS
COORDINACIÓN DE CONTROL Y
MOVIMIENTOS DE PERSONAL.

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE

DELEGACIONAL)

DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS, COORDINACIÓN DE
NÓMINAS Y DESARROLLO DE
PERSONAL

CALLE 10 Y CANARIO S/N, COL. TOLTECA (SEDE

DELEGACIONAL)

DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS
U.D. DE RELACIONES LABORALES

PROLONGACION CALLE 4 S/N COL. TOLTECA

DIRECCIÓN RECURSOS HUMANOS
(oFrcrNA DE PRESTACTONES
ECONÓMTCAS)

PROLONGACION CALLE 4 S/N COL. TOLTEDIRECCION RECURSOS HUMANOS
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RelecóH oe ÁRelS PARA EL SERVICIO DE rUurcRClÓN Y DESRATIZACION

OI DE ABRIL AL 3I DICIEMBRE 2016

, COL. PUEBLO DE

SANTA ROSA XOCHIAC. ,= = = =, =

/,

I

49 c. D. c. rtzRPAN
MELCHOR OCAMPO No. 1u, EN lKtr wrr\rutrL

Hronleo Y Rlo MAGDALENA, iol.TIZAPAN'
Ei ESTRELLA col
ppl Ém ntr r As FLORES50 c. D. C. gCLEN DE LAS FLORES

51 C. D. C. LOMAS DE BECERRA
ANTIGUA VIA LA VENIA ü/N' Eü\'¿' rvr\''/r\rJ\,,vrLe'
r^/^rt ternFlñ traFltrl A

52 C. D. C. LOMAS DE CHAMONTOYA
AZUCENA ESO. JAZMIN !i/N UL'L. LÍ,'IVI/1O

r.IJAf\'ñNTÓYA

53 C. D. C. MIGUEL GAONA
CALLE 2 DE MAYO tsN IKtr E tr'IJ\JIA I I-\IL''

f\IIYNñAí] l:OI MIGTJEL GAONA

54
c. DFAN cLEMENTE DE LAs
AGUILAS

CALZADA AGUILAS EljQ. óKA. Utr' EAI-II,r O'I\ \.\''L.
EAN r1I trMFNTF
Écl MtxcnAc s/N col. AculLorLA55 C. D. C. TEZONTLA

56 c. D. C. ZENÓN DELGADO
JALTIPAN !;/N ts,Uq. L,, III T/{I\ \-\.'L.
DELGADO

57

58

59

CADI DESARROLLO URBANO
enllr D. F., cAsl ESQ. NUEVo LEoN, EN lKb M¿4.

34, LOTE. 01 Y MZA. 36, LOTE. 36; COL'

DESARROLLO URBANO

CADI EL MIRADOR
AV. RIO GUADALUPE

S/N, COL. EL MI

CADI JALALPA ffiQ. coLlPA, col. JALALPA

60

61

62

63

CADI POCITO nv¡,ltNAs N".80-A, COL. EL POCITO

CADI SANTA LUCIA
ffiRA No. 5, col. PUEBLo DE

SANTA LUCIA.

CADI TEPEACA
TONAT{ZItlY CHALCHITLICUE S/N, COMUNAL, COL'

UNIDAD POPULAR TEPEACA

CADI TORRES DEL POTRERO
AV. DE LA-RosAS MzA. 27 LorE 36 ESQ.

BUGAMBILIA, COL. TORRES DE POTRERO

64 CADI PALMAS
CRU-E FLORES MAGON S/N, COL. OLIVAR DEL

CONDE 2" SECCION

65
CAMPAMENTO DE ALUMBRADO
púeLtco AV. ESCUAONÓru 201 S/N, COL. CRISTO REY

66 CASA DEL ADULTO MAYOR
cnlr-e io slru, coL. ToLTEcA (lNTERloR DEL

PARQUE DE LAJUVENTUD) =-
67 CASA JAIME SABINES nv nrVoluctót'l No.1747 col. sAN ANGEL

6B CEI EL PIRU SANTA LUCIA nosn cHrcA s/N col. EL PIRU SANIA LUCIA

69 CENDI 6 DE ENERO DE 1915
AV. DEL ROSAL, ENTRE ROSA BLANGA Y ROSA

ROJA. COL. MOLINO DE ROSAS.

70 CENDI ALVAROOBREGON PRO{-OI\¡GrcIÓN CRITC 4 S/N, COL. TOLTECA

71 CENDI CRISTO REY
ffiJAVtER MARTíNEZ, col.
CRISTO REY

72 CENDI JOSE MA. PINO SUAREZ GoloNontNA Y JtLGUERoS s/N, col. sAN ANGEL

73
CENDI MA. GUADALUPE DE GARCIA
RUIZ AUSTRtAcos Y ALEMANES, col-. pnnRíso ,/)

/,/
74 CENDI MELCHOR MUZQUIZ AV. -REVoLUctéñ Y MELcHoR Wzou)4&oL.

4de20
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neuc¡ÓH oe ÁReas PARA EL sERvtcto DE run¡¡cec¡óN y DEsRATrzRcrór¡
OI DE ABRIL AL 3I DICIEMBRE 2OI6

25 BrBLrorEcA sANTA p@g[ ¡[6¡1¡as

\

26 BrBLlorEcnsoffi
CRUZ

cALLE 20 ESe. coñ
CONDE 1A SECC.

27

28

Á

c. D. c. 13 DE JULIO puenrn
GRANDE

UUA. Uts, GARDENIA Y PLAZA DEL ROCIO, COL.
UNIDAD eeLÉN DE LAS FLoRES.

C. D. C. AGUILAS TARANGO CALLE rnnnruco
COL. AMPLIACIÓN RCUILAS 3Er PARQUE.

c. D. c. nn¡pltRclóN ptloro 1e y 2a CERRADA@
nupuncróN ptLoro.

30

31

32

;

C, D. C. BALCONES DE CEHUAYO AV. CENTENARIO, eSO. pUruffi
COL. BALCONES DE CEHUAYO.

C. D. C. EL CUERNITO AV. CHICAGO S/N, ESffi
REACOMODO EL CUERNITO.

C. D. C. FRANCISCO VILLA MATURTNES Mz. r lTe. z¿, eso
COMAYAGÜENSES, COL. FRANCISCO VILLA.

C. D. C. GOLONDRINAS AV. LOMAS DE CAPULA S/N, eSO. COLOtrtonlNA
VIAJERA, COL. GOLONDRINAS.

34 C. D. C. ISIDRO FABELA ANTIGUA VíA LA VENTA Slt*1, eSO. n¡Ot'¡OOr¡lfS,
COL. ISIDRO FABELA.

35 C. D. C. JALALPA BARRIO GUSTAVO DíM ORDM S/N, ESQ. HEnII,IeIIec.ILoo
GALEANA, COL. JALALPA EL GRANDE.

36 C. D. C. JALALPAELGRANDE GUSTAVO DIp¿ ORDAZ S/N, CAS| ESOLJ|N,A
CHABACANO, COLONIA JALALPA EL GRANDE.

37 C. D. C. LA CONCHITA 1' DE NOVIEMBRE, ESQ. INFORME OC COEICRNO.
COLONIA LA CONCHITA.

38 C. D. C. LACUESTA TERCER ANDADOR TETELPAN Y AV. RIO
GUADALUPE S/N, COL. EL MIRADOR.

39 C.D.C. LOMASDELAERA AV. 29 DE OCTUBRE, ENTRE 29 DE OCTUBRE Y
ALCANFORES, COL. LOMAS DE LA ERA.

40 C. D. C. MOLINO DE ROSAS ROSA DE BENGALA, ESQ. ROSA VULCANO. COL.
MOLINO DE ROSAS.

41
C. D. C. MOLINO DE SANTO
DOMINGO

SAN FRANCISCO, ESQ. SANTA LUCIA, COL.
MOLINO DE SANTO DOMINGO.

42
C. D. C. OLIVAR DEL CONDE 1A

SECC.
CALLE 5 ESQ. CALLE 20 COL. OLIVAR DEL CONDE
tRR. secctótt.

43
C. D. C. OLIVAR DEL CONDE 2A

SECC.
ERNESTO P. URUCHURTU No. 32, ESQ. AV.
HIDALGO, COL. OLIVAR DEL CONDE.

44 C. D. C. PIRU DESARROLLO
URBANO

CALLE CEDROS S/N, ENTRE MARCO POLO Y
ROBLES. COL. EL PIRU.

45 C. D. C. PRESIDENTES DE IvIÉxIco
ADOLFo DE LA HUERTA S/N, ENTRE RUiZ
coRTTNEZ Y Álvnno osReoóNr. col.
PRESIDENTES DE rr¡ÉxIco.

46 c. D. c. sRrurnpE CORREGIDORA No. 4, ENTRE PRIMAVERA Y
GALEANA, col. PUEBLo DE snNrn rÉ

47 C. D. C. SANTA LUCIA
CORREGIDORA No. 5, ENTRE RAYON Y AV.
TAMAULTPAS, COL. PUEBLO DE SANTA LUCTA I

48 c. C. SANTA ROSAXOCHIACD. RTNcoNADA p_EJESús s/N, ENTRE nv. orslEñro

f**-y-.
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corrlrtÉ.oer reActo¡{Al- 9E AqQUFlclONEs,- '.:_- contrato de Adquisición y/o:Prestaclión de sbruicíós ''
tRRe¡¡o¡wligNTos Y PREsrAcloN DE sERvlclos - - -

ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. CAPS'I6'03'OO6

ReUCIót¡ Oe ÁneeS PARA EL SERVICIO DE fUUICRC¡ÓN Y DESRArZRCIÓI'¡
OI DE ABRIL AL 3I DIGIEMBRE 2016

:
2

3

4

AI¡¡NCEru DE ALIANZA PARA EL
RrtrNtrqraR rtrscl lanRóru zot'l AV. ESCUAONÓru 201 S/N, COL. CRISTO REY

/,

ÁIMAcÉN DE ALIANZA PARA EL
FIItrNtrSTAR IPARAI FLA)

ffi REAL A TOLUSA col.
BoSQU ES PRIMERA SECCIÓN

BIBLIOTECR ARTNTLÓN DE SAN
PATRICIO

ffiATRtclo s/N ENTRE cALLE 10

Y ESQUINA 201, COL. CRISTO REY

EIEUOTECA CONSTITUYENTES
MEXICANOS

. PLATEROS, COL.

MERCED GOMEZ

5 BIBLIOTECA EL CUERNITO
ffine n¡lxRs Y URANo col. EL

CUERNITO

6 BIBLIOTECA IGNACIO I. RRUÍREZ
CALZADA DE LOS CORCELES S/N, COL. COLINAS

DEL SUR

7 BIBLIOTECA LA CONCHITA t' Oe ]IOVIEMBRE S/N, Ca!.!4!9!vqEA

:
9

BIBLIOTECA LOMAS DE BECERRA
ANTIGUA VIA LA VENTA S/N, COL. LOMAS DE

BECERRA

BIBLIOTECA MOLINO DE ROSAS
cALLE ROSA DE BENGALA S/N ESQ, ROSA

VULCANO. COL. MOLINO DE ROSAS

10 BIBLIOTECA SANTA FE CORRE-GIDORA NO.4, COL. SANTA FE

11
BIBLIOTECA ADOLFO LOPEZ
MATtrOS

ADOLFO LOPEZ MATEOS, 2'CDA. DE MAZAILAN'
COL. PILOTO

12
BIBLIOTECA BARRIO NORTE
PRECONCRETO

Cnt-l-E tZ Sltl ENTRE CALLE 21 Y 22, COL

PRECONCRETO

13 BIBLIOTECA BENITO ¡UAREZ
PLp¿A HIDALGO 1, COL. SAN BARTOLO
AMEYALCO

14 BIBLIOTECA CARLOS MONSIVAIS CI.IICAGO S/N COL. CAÑADA

15 BIBLIOTECA FEDERICO GAMBOA
nv. nio cUADALUPE s/N ANDADoR TEPALcAPA,
COL. EL MIRADOR

16 BIBLIOTECA JALALPA EL GRANDE
Áv. PROLONGACIÓN OIM. ORDM S/N, COL
PRoLONGACIÓN ¡RINTPR

17 BI BLIoTECN ¡OSÉ REVUELTAS
CALLE MZA.7 ENTRE VIOLETA Y JAZMIN, COL.

ZOTILTITLA

18 BtBlrorEcn lÁznRo cÁRoENRs
CTONOS S/N ENTRE MARCO POLO Y

ROBLES,COL. EL PIRUL

19
BIBLIOTECA LOMAS DE
CHAMONTOYA

EfuIr MUCENA S/N ESQ. JMMIN, COL. LOMAS
DE CHAMONTOYA

20 BIBLIOTECA LOMAS DE LA ERA
NHIONOON 29 DE OCTUBRE S/N, COL. LOMAS DE

LA ERA

21
BIBLIOTECA LOMAS DE LOS
ANGELES

pnoloucnctóN cALLE 4 s/N ESQ. FERRocARRIt
DE CUERNAVACA. COL. LOMAS DE LOS ANGELES

22 BI BLIOTECA PRESIDENTES
ADOLFO DE LA HUERTA S/N, ESQ. ADOLFO RUI4
CORTINEZ. COL. PRESIDENTES 1

23
BIBLIOTECA ROSARIO
CASTELLANOS

CALLE TARANGO SiN ENTRE ANDADOR 5 Y

ANDADOR 6, COL. AMP. LAS AGUILAS Ze2
PARQUE //

24
BIBLIOTECA SANTA LUCIA CORREGIDORA 5, COL. SANTA LUCIA XEWIffi/¿

{-r-'t'
L*_--.."*_
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I -t- \ I '-
l/ft#*i I AlVqfO Detesación Átvaro obregón

l\ffi7/l Obfgqó¡ Dírección General de Administración
\ .--l J y -' ' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBIERNO DELEGACIONAT 20I 5. 20I6

_CII|IJIDELFGACIONAL DE ADQUfS|CIONES, Fnn*ra+¡ ¡ra A j_..?^¡^ i<- --,^ A_^-L
ARRENDAMTENTOS y pRESTActON Oe SenVlClOS,' Contrato de Adquisición'y/o Prestación de Servicios
ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A, DE C,V. cAPS/16-03/006

FrcHA *.ál!=iÍff, I-tfJ3? sERvrcro
FUMIGACIÓN Y DESRATIZAC¡ÓN

I.. SERVICIO REQUERIDO

Servicio de fumigación para el control y/o exterminación de fauna nociva ejecutado por medio de controles
químicos con productos de alta calidad y 100o/o biodegradables, autorizadoé por la Sácretaria de Salud, que
tengan la característica de ser inocuos para el ser humano y en proporciones adecuadas para un me.¡or
control de plagas, característica de estas áreas.

2.- cARAcrERlsrlcAs MiNtMAs QUE DEBERÁN cuBRIR Los pRoDucros A ApLrcAR

. Seguros para seres humanos y sobre todo niños.
o Totalmente biodegradables y no acumulables en el medio ambiente.. Que no manchen y no sean corrosivos.
. Específicos para combatir insectos rastreros y voladores.
. Registrados para uso urbano ante Cicloplafest.

3.. DESRATIZACIÓN

Para las desratizaciones en las áreas, deberá llevar a cabo un sistema de identificación de madrigueras y
zonas de frecuencia de roedores, con la colocación de bolsas de control con materiales anticoagulantes
acción indigesta, que serán puestos fuera del alcance de los usuarios y del personal que labora.

4.. GARANTIA DEL SERVICIO

Garantía del servicio 45 días entendiéndose que se atenderán a la brevedad todos y cada uno de los
reportes sobre reingresos a brotes de plaga, sin cargo extra alguno.

5.. PERIODICIDAD DEL SERVICIO

Parafieriores y exteriores cada mes, durante el periodo del 01 de abril al 3'l de diciembre de 2016,/
¿trt

€

PLAGAS TIPO DE FUMIGACION
Arañas, pulgas, alacranes, cucarachas, chinches,
garrapatas, caras de niño, moscas y mosquitos. Aspersión y nebulización con insecticidas

Ratas y ratones Colocación de cebos parafinados.



CDMX
CIUDAD DE MüX|CO

cot4lTÉ DELEGAGToNAL gE A?gq!sl9l9l_E9:-,_- Contrato de Adqu¡siaión ylo Prestación de Servicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

Roosr coNTRoL DE pLAtAs Y sERvtclos, s.A. DE c.v' cAPSrl6'03r006

ANEXO DOS

@_*^yp*l.,,:T:fff$,,il""i#ü';:i::'i',","..sGenera,es

1.599,750.00177,750.00

TUUrcECION YCONIROL DE PLAGAS,
PARATODO TIPO DE FAUNA NOCIVA
P RI N C I P A LM E NIE'NSEC IOS
R,ASIREROS Y VOLADARES, AS/ COMO
DESRATIZACION. SE ANEXA RELACION
DE INMUEBLES Y FICHA
ESPECIHCACIONES DE SERVICI O

SUB.TOTAL:

1,855,710.00

TAY NUEVE MIL SETECIE'VTOS
$ r,5ss,750.00 | cNcttENTA PFSOS 00/100 M.N.

MAS EL 16VO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

INCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
D|EZ PESOS 00/100 M.N.$ r,ass,zto.oo

il,
Y

/\
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corulrÉ oEleGAcloNAL DE ADeutstctoNEs,
¡nRe¡¡oÁmreNTgs y inesrnclon DE SERVtcto, Contrato deAdquisición y/o Prestación de Servicios
ROOST CONTROL DE PLAGAS y SERVIC|OS, S.A. DE C.V. 

CApS/16-03/006

ANEXO UNO

cruolo o¡ mÉxco

l --\ I '-
l/ftSpi I Alvqro
l\q.M/l ObreqónL-tt
@S|ERNO oEIEGACiONA|- 201 s . 2ol r

ARTIOULO 1s4 DE LA coNsrtrtJctó¡t potírtcA DELos EsrADos u /rDos MEXtcANos,2T tNctsoc, 2a pAnnnro pRrMERo, s2 uLrtMo zARRAFI, u rnncétoñ- i,- ii Bi;'ól te LEy DE
ADQUIS/C/ONFS PARA EL DISTRITO FEDERAL, 4.8.1 FRACCION II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UAIO B/S2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE NOUNIISTNEAÓ¡U DE RECURSOS PARA LAS
DELEGACIOAIES DE LA ADMINISTNECÓIU PUAUCA DEL DISTRITO FEDERAL.

SERY'C'O DE FUMIOACION Y CONTROL DE PLAGAS

ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S,A. DE C.V.

SERy/C/o DE CoNTRoLY EXTERMINAcIÓN oe. PLAGAS

AVENIDA CENTENARIO 35, COLONIA LOMAS DE ATIZAPAN. ATIZAPAN
DE zARAGozA, EDo. oe uíxtco, coDtco posrAL 52977.

oFtctNA 1668-2854, 1668-2859 y 2871-4073

roostsa@vahoa.com.mx

9de20
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Delegación Álvaro Obregón
Direciión General de Administración
óñ;iñ de Recursos Materiales y Servicios Generales

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN' CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE I.AS OóLTCNCiOTES DEdÑÁóÁS OEI PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SoMETEN A LA JURtsDtcclóN DE LoS iñ¡éúÑnhs coMPEiEÑreé oE LA cIUDAD DE MÉxlco'

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. ouE'póá'ñüéru-óe su DoMlctllo 
'RESENTE 

FUTUR. LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO' EFECTOS Y F,UFRZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN Eru cüÁiño-innros oe coñr'onMrDAD EN ALVAR' .BREGóN,

biÜ-ol-ó'óe rutfirCo,A üos TREINTAY uN (31) oíns oel MEs DE MARzo DE 2016'

co-ERN6¡EtEGAcloNAt 2015 ' 2olE

,cs$mÉ DEI.EGACIoNALqE-4?9Y{SI9I?IF3:^:^- Contrato de Adquisición y/o Prestacién dé'$ervicios

iññÉlloiüieñros v pnesucloN DE sERvlclos
Roosr coNTRoL oe püérdÍéÉnvlclos, s'A' DE c'v' cAPs'16'03/006

POR "LA DELEGACIÓN" "EL PROVEEDC'

R¡CO
RSOS MATERIALES
GENERALES

{ Página 8 de 20
cAPS2016
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CApS/16_03/006

4. SI "EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOSDERECHOS DERlvADos DEL PRESENTE coNTnnro, coN ExcEpcrór.r DE Los cAsosPREVlsros EN EL nRrfculo ot peruúlrtrrlo pÁnnÁro DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

5' EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DEESTAR AL CORRIENTE EN EL cuMpLtMrENTo oe lns oBlrcAcroNes nécnr_es pREVrsrAS
PoR EL nnrlculo st tllrtuo pAnnnro or rn reV'DE pRESUpuESTo y cASTo EFTcTENTEDEL DlsrRlro FEqEML 2010, ESTo rNDEpENDrEruie oel e¡encrcro-or us FAcuLTADES DELAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONELos |NTERESES DE,,LA DELEGAcIóN".

oÉclnm sÉpnnn¡.- AMBAS PARTES coNVtENEN euE LA leRrr¡tNRcróN ANTTcTpADA DEL 
'RE'ENTEcoNTRATo, LA susPEt¡stóN TEMPORAL o DEFtNrrvA DEL MtsMo, yA sEA or cónruñ nCüenóo,PoR cAso FoRTUlro o FUERZA MAyoR, SERA srñ- RrsporusnBrLrDAD ALGUNA pARA ,,LA

DELEGAcIót¡".

oÉcltrll ocrAVA.- AMBAS PARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos,, DE ESTE TNSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, nsi cóIT¡óAQUELLOS DocuMENTos DE cRRActen LEGAL y FTCHAS TEcNtcAS euE INVoLUcREN DE MANERADIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclue NovENA.'AMBAS PARTES coNVtENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENTo A EFECTo
DE QUE TODA LA ltlpoRttlRctóN coNTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, sEA DE
NATURALEZA puallcn, y sEA D|VULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oel_Eeréléñ,; óE
CONFORMIDAD coN-EL RRrfculo t¿, pnaccróN xxvn DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y AccESo A
LA lNFoRMnctóru púallcR DEL DtsrRtro FEDERAL, coN rxclustóñ oe Áoueun ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTTctpADA A LA cELEBRnc¡éñ oe 

-rsÍe
INSTRUMENTO coN cRRÁcteR DE coNFrDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL
PRESENTE.

vlcÉsl¡vln.- Los DATos PERSoNALES REcABADos senA¡¡ pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
RooulslctÓN DE BIENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los
nnrfcut-os 14 Bls, 14 TER, t+ ounrÉn, 14 eurNeufrs, r+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIzAnAN, coruToRME A LA
NORMATIvIDAD vtGENTe, v pooRAN sER TRANSMIIDoS EN cASo DE REeuERtMlENTos oFtctALES,
REALIZADOS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES u ÓnoR¡Ios DE coNTRoL DE LA RoIrIlruIsrnncIÓÑpúsllcR, coN LA FTNALTDAD DE coADyuvAR EN rNVEsrcAcroNES y AuDrroRins. ÁoErr¡Ás ór
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA oue sÚs DAToS No poonÁN sTn
D¡FUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. '

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DAToS PERSoNALES Ts neruÉ ANToNIo cnespo oíez,
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTnRcIÓru Y EL DoMIcILIo DoNDE pooRÁ EJERCER LoS DERECHoS
DE AccESo, necrlflcRclóru, cnNceucrórrr u opostclór.¡. Rsf colo LA nrvocnclóN DEL
CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚueRo, col. TOLTECA, c.P. O115O
orlrcRclóN Álvnno oenrcóNr, EN ESTA cruDAD oE rr¡Éxlco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE
INFORMACIÓt¡ pÚSL¡Cn DE ESTE ÓnCnruO pOllICO ADM|N|STRAT|VO, CORREO: oip.dao@.qmait.com ,
PAGf NA WEB: www.dao.aob.mx, TEL.: 5276-6827.

tá IrurenESADo poonÁ DtRtctRSE AL tNsTtruro DE ACCESo A LA tNFoRn¡nclót¡ púaucn or-
{1. DISTRITO FEDERAL, DONDE RTCIA¡NÁ ASESORÍA SoBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DE

PROTTCCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o nI TEIÉFoNo:
coRREO rtrcrRÓNlco: datos.personales@infodf.ors.mxo EN LA pÁe lrun www.infodf.orq.mx.

7 de20
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CDMX Delegación Áharo Obregón
Dirección General de Adm inistración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CIUDAD DE A4EXCO

,99,ItglgFt59l-cloll|4!-DF4?9Y19,.!9r?!!.s..'-.^^ contrato,de,Adquisición y/o Prestación deservicios
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A. DE c.v. CAPS/16-03/006

DÉCIMA TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULOS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA Dh DE RETMSO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE
TAL MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A,, PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A I-A FECHA Y HORA ESTABLECIDOS
PARA LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL
MISMO; EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR
EL RETRASO EN I.A PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
SE LE COMUNICARA RI- PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA,
AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGUALA O SIJPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE
SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL *LA DELEGACIÓN', PODRÁ RESC''VD'R EL CONTRATO S''V
NtNetJNA RESPO^TSABILIDAD; TNFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DÍA HABíL DE SU
RESCTSTÓw.

DÉCIMA CUARTA.- EL (LAS) Ápen$t SOUCnaNreot SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

supERVtsAR y vERtFtcAR LA CALIDAD, CANTTDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS BIENES
Y/O SERV¡CIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS

REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN

LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'"
DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A
SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A 'EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAÍDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE
CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA
DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉGIMA SEXTA.. LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE "EL
PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓI'¡ OUT SE CONSIGNAN EN

ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE OPERARÁ DE PLENO
DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA ¡.LJA DELEGACIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. St "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO /y'
DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y//
AL APARTADO ENTREGA DE BTENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS. 

A , /| '(r2, DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LAV
CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERíSTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS

, EN EL ANEXO DOS y/O LAS FTCHAS TECNTCAS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.¿.;¡
/ 3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Á/ n"*7/\:----¡"

lá**\lÁlvqro
l\uff/lobreqón\-)'/ '
GOSIERNO DREGACIONAL 2OI5 . 2OI'
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loeulstctóN y/o sERvtcto, LAS cUALES oBRARAN EN poDER DE "LA oelec¡clóN"; EN cASo DE
euE RESULTARE ALGUNA DtFERENctA EN LAS cnnncreRfslcAs y ESpEctFrcActoNES rÉc¡llcls
soLrcrrADAS, No sE RrcrarRAN Los BTENES y/o sERvrcros y sERA Morvo DE Rescrsróu orl
PRESENTE coNTRATo. soLo A SATISFAccIÓN oeI Ánen SoUcITANTE Y DEJANDo CONSTANCIA
PoR EScRITo DE LA AcEPTAcIÓru oe LoS BIENES, cUYAS cARAcTERISTIcAS Y DIFERENCIAS NO
PUEDEN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

sExrA.- LA vrGENcrA DEL pRESENTE coNTRATo senÁ n pARTTR DE LA FEcHA DE su
FoRMALIzAcIÓI.¡ y HASTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL 2016, coNVINIENDo AMBAS PARTES EN QUE "LA
oeleclcróN', poonA stN RESpoNSABTLTDAD ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN ANTrcrpRctóru rl
PRESENTE CONTRATO.

sÉplnan.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE "EL pRovEEDoR" sERÁ El útttco RESpoNSABLE DE
LA uluzRcróru DE LAS pATENTES, MARcAS, cERTrFrcADos DE rrlvgNcróru y roDo Lo
RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
oeurelctóN".

ocrAVA.-'EL pRovEEDoR'No poonÁ DtvuLcAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFoRMES O CUALQUIER OTRA FoRMA oe o usIÓN, LoS PRoDUcToS, DAToS Y RESULTADOS
oBTENrDos DE LAS AcIvtDADES oBJETo DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRtzActóru pRrvtR y poR
EScRtro DE "LA DELEGAcIóN".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/o sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo PoR eI TÉnuIruo DE UN AÑO CONTADO A
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉcrmn.- euE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DrsposrcroNEs
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
tpucnclóN" o "ApLtctctóN'y ENTREGA DE LA eRRnrurh DE cuMpLrMtENTo n nnzóru DE Lo
ESTtpULADo EN EL ApARTADo 'ctRnxtí¡ DE cuMpLtMIENTo" DEL ANExo rRES.

nsf n¡tstr¡o A cRtrERto DE 'LA oelecnclóN" sE rxtutRÁ A "EL pRovEEDoR" DE LA RESPECIvA
cRneNTIA DE CUMPLIMIENTo EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR"
HUBIESE ENTREGADo A 'LA oelec¡ctóN" Los BTENES y/o sERvtctos oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo DENTRo DE tos srourEvrEs to oíes uÁettes corurADos A qARTIR DEL DIA IGIIIENIE
e tÁ ensñu oet ¡¡
pRovEEDoR ASI couo LA DocUMENTAL euE AVALE ouE LA(s) ENTREGA(s) sE REALtzARoN
DENTRo orI peRIOoO ESTIPULADO EN CSIC PARNRTO.

DICHA exeruclÓN oueoRnA SIN EFEcTo EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARIZADAS. MULTIANUALES o EN LoS cASoS QUE SE ENMARCAN EN LA CLÁUSULA CUARTA
pÁRnnro sEcuNDo DEL pRESENTE INSTRUMENTo, cuyA AplrcnclóN y ENTREGA DE LA cRRnruríR
DE cUMPLIMIENTo SE REALIZAnA oe cONFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA //t
oÉcIua PRIMERA.- .,EL PRoVEEDoR'' sE oBLIGA A No cEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOg/
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASO$ .i
coNTENtDos EN EL eRrículo or penúlruo pÁnnrFo DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA E(/f
DISTRITo FEDERAL, EN cASo coNTRARIo poonÁ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISION, DEL
PRESENTE CONTRATO.

oÉcrn¡n sEGUNDA.-'EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pnrnóru DEL PERSoNAL QUE ocuPE
.,óoN Molvo DE Los sERvtctos pRESTADos A "LA DELEcRcTóru" v srRÁ el úNtco RESPoNSABLE

.I/y' DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OTN¡AS ORDENAMIENTOS ED'-'/ //

5de20
CAPS¿2o 1 6

/, MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.



@lCP,[- X@,S^Hffi::ffi:111.:"{rrliH¡rffú;:¿:;tervc.sn"n","",
commÉ oeuEGActoNAL DE.ADQUIs¡cloryEq,^-^,^ , , ' Coritráto"de Adquisicién y/o Frestáción de Sswicios'
ÁñtieHoÁm¡eNTos Y PREsrAcloN DE sERvlclos
RoosT coNTRoL oe puÁéÁsVbeRvlclos, s.A. DE c.V. CAPSr{6-03'006

TERCER,A.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvrcros, MAT-ER'A DEL pnÉseñrt coNTRATo seRA t-loutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTR. DE Los zo óTÁJ.'xÁeiles posreñóCes A LA FEcHA DE ACEPTACIÓI.¡ OT LAS FACTURAS

DEBTDAMENTE REeursrrADAs, LAS euE sE eüeb-RAnA¡¡ oe MANERA DESGL.SADAA NoMBRE DE:

pLAzA DE LA coNsrtructÓru slr ¡tuneno
coL. cENTRo DE a ctuDAD oe m*tco (AREA

DrsrRITo FEDERAL, cÓorco PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'1NA

VICIOS GENERALES, LAS FACTURAS

F;Rri-Jú"ñ'evEréñ,-ñs-¡'óóMó cópiÁ oe uÁrsi REUlqroIfF:l_D:_EIIT11*J^IISJYYJ:L:?I
sELLo o F¡RMA oeu rir,nÁcÉ¡icgñrner- ió ÁñÉn soucrrÁnre seeu¡l coRRESPoNDA, PARA sER

TNTEGRARLAS AL EXpEDTENTE connespoñDTENTE. EN EL cASo DE Los sERvlclos sE oBLlcA EL

PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDNN¡C¡¡TE RTOU¡SITROO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO

locfsrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

"EL pRovEEDon"; 'E]i?';tBERÁ nerñiecnnn Los REMANENTES, tr¡As Los INTERESES

coRREspoNDtENTEs coNFoRME A uNA TAsA euE senA lounl A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE

TNGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnn r-OS CASOS Oe pRÓRROGA EN EL PAGO OE CnEOITOS

FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAs pARTES coNVtENEN EN euE -LA DELEGAcIóN" reNoRA LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

ALMAcENAMIENTo DE "EL pRovEEDoR", eutEN leruoRA LA oBllcActóru or I¡/PLEMENTAR Los

MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, 
'COT'¡SENVNCIÓN DE SUS CRRRCTERISTICAS' CALIDAD'

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN EsrE ulluo cAso "EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBLtGAclóru or REALIZAR LA ENTREGA TorAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA Oel-eCnC¡ÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nrrtrÁCgÑ DE "LA oelecnclÓN", sE poonAru REALIZAR

PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA

b'iiEéÁó¡óñ',ói-etDnMrNrE AcREDtTADo poR LA AUToRIDAD coMPErENrE, EL_cosro_P\Y2 ,/
pñüEBÁa' sÉnE óuereRro poR ,,EL pRovEEDoR" y sE pRAcIcRnÁu soBRE_ cADÁ ^L9M
ENTREGAD9. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR.LAS PRUEBAS SCNÁN REPUESTAS POR./
.EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACION". 

L , I
..LA DELEGACIÓN", POONÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RE!9-LI!D9P.DFX
LAS pRUEBAS sE DESpRENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAS cARACER[stlcRs Y v

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS, OCAENÁ

E 'EL PROVEEDOR'' A

ESPECI FICACIONES TECI.I ICRS SOLICITADAS.

ÉnnnAQUELLoS BIENES QUE No SEAN SUJEToS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

Los M|sMos, se unnÁ Úüóort¡pnRnctóN F¡9Ic4 gglrgllq ryE^:lIl19yE-^q[,su-SA:9":=AH
bó!róii"Á"ó"oé ;óá'?ü óL-LiéÁóioñ;; i pneseNrADAS poR'EL pRovEEDoR" EN EL PRocESo

Página a le 20ragrna:,#ar"f,Y
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QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS y MATERTALES; RSf CO¡¡O CON LA Onenrrilá-Cróñ'SüflcrErurr
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.6.-

11.7.- QUE PARA EFEcros DE Lo señnnoo EN EL nnrlculo sr úttrlr¡o pAnnnro DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8'- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SCÑRU COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITo FEDERAL y oeuAs DISPoSIcIoNES APLIcABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, tgslóN, Nt MALA FE;y eUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

clÁusuLAS
PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LAoeteclclÓN", Los BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRnro, cuü orstñlpcroru,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo soltctrE "LA oelecRclóN", 'EL pRovEEDoR" sE oBLtGA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN I-A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN SU CONJUNTo EL2s% {VElNTlclNco PoR clENTo) DEL ToTAL DEL VALOR tr¡Axtuo oet
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y OEUÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADo; DEBIÉNDoSE
AJUSTAR LA GARANTÍR OE CUN¡PLIMIENTO DE CoNTRATo, EN SU cASo, DE AcUERDo A coMo SE
ESTÍ PULA EN EL nnrículo 55 DE LA LEy DE ADeursrcto¡¡es p¡nt EL DlsrRtro FEDERAL.

/
CUALQUIER lr¡ootrlcRclót't A Los coNTRATos o¡aERÁ coNSTAR poR EScRtro. tos//
INSTRUMENTOS LEGALES EN DoNDE coNSTEN DtcHAS MoDtFtcActoNES senÁru suscnlro's ponl
Los SERVIDoRES pttgt-lcos euE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES l_os/\ I
SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ENIíCUIO 67 DE TN ICY OEV
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

sJ:GUNDA.- 'LA DELEGACIóN" pnCRnÁ A ,,EL eROVEEDOR" pOR CONCEpTO DE
.,goNTRAPREsrnclÓN DE LA RooulslcróN DE Los BTENEs y/o eRESTAcIó¡¡ oe sERvtclos oBJETo

Vl DEL PRESENTE coNTRATo, EL MoNTo TOTAL, Y EN SU cASo LOS MoNToS rr¡Áxtrr¡os O lvlÍ¡l
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

T,tt /
( -t*" ='--"/'

'-*)



CDMX
¡,-\ I r-

I A** f I AIVOfO Detesación Átvaro obresón

t \ry I Obré g ó n Bi[#l 3""["Jlg:1fl:iH53:'it"*icios cenera,es
ctuol¡ ormÉxco GOSTEINO DATGACIOML 

'0r 
5 . 201t

Oontrato de'Adqu isición ylo' Frestació n de Serüiciós

ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. cAPS/t6-031006

1.7.. EN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE

sANctoNEs, ESTA pRoHtBtDA cuALeurER FoRMA DE DrscRrMrNAcróN, sEA PoR AcctóN u
oMISIÓN, PoR RMoNES DE oRIGEN ÉTruIco O NACIONAL, GENERO, EDAD, DISCAPACIDAD,
coNDIcIÓN SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, RTTIGIÓI'I, OPINIONES, PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL o DE GENERo, ESTADo CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER
OTRAANALOGA.

1.8.- QUE PARA ToDo Lo RELAoIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL uBtcADo EN cALLE 10, stN NúMERo, EseurNA AVENTDA cANARto, coLoNt4 ToLTEcA,
céolco posrAL 0i1s0, DELEGAcTóN ÁLVARo oBREGóN, EN EsrA, ctuDAD DE MÉxco

¡I.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

n.l.- euE ES UNA pERsoNA FÍsrcA o MoRAL DE NActoNALtDAD MEXIcANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA CONFoRME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DATos DE tDENTtFtcActóN, FrscALES, DE AcruAcróN Y REPRESENTAcIóN sE MUESTMN EN

EL APARTADO 'GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL
SERVIcIo DE AQUELLA. ASI coMo LoS cÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LRzOS DE

CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

CoMISIÓN EN EL SERVICIo PÚBLIco, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS
InTícul-os 8 FRAccIoNES XIIIY XXII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSAB¡LIDADES DE LOS

SERVIDoRES PÚBLIcoS, 39 FRAccIoNES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

1.4.- euE DE AcuERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo DÉctMo rERcERo, FRAcclóN ll lNclso
B, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓT.¡ OE INTERESES Y
MANIFESTAcIÓI.I oe No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDORAS
púBLtcAs DE LA ADMlNtsrRAcróN púBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL Y HoMóLocos QUE sE
SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESTo BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORIR ETruTRNI OEI
DISTRITO FEDERAL, POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL o AUToRIDADES CoMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

/
II.5 ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUMCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES/./

PRESENTA MANTFTESTO BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS , It . ,l
AcctoNtsrAs ADM|N|STRADoRES, coMtsARros Y DEMAS PERSoNAL DE SUS PRocESoS DE { \Y
VENTA, coMERcIALIzAcIÓN, RELAcIoNES pÚELICRS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A V
TENER EN EL stcutENTE nño o HAN TENTDo EN EL úlrtnro Año, RELAcIóN PERSoNAL,
PROFESIONAL. LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORES

tcos ANTES srñRmoos
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, ifiH¿l|"ltutiF$ffla#Ékgr1ffiqj9J3'8$Fii.,o" contrato,de Adsuisición y/o Piestación de Servicios

CIUDAD DE MEXICO GOS|ERNO DELEGACIONA|" 201 5 - 20r¡

ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. cAPStl6-03/006

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PNCSTNCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL A TRAvÉs DEL óRGANo pouÍnco ADMlNrsrRATtvo EN Álveno
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE oeruOuII.IRRA'LA DELEGICIÓru", REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR NCruÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRAC¡ÓN, Y POR LA
OTRA ROOST CONTROL DE PLAGAS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE OrruOUlt¡RnA
COMO *EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES V CI-AUSUI-RS:

t.-

t.1.

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGActón' poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCoNCENTRADo DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNcIoNAL EN AccIoNES DE GoBIERNo,
coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los nRrfcut-os 122, ApARTADo c. BASE TERcERA,
rnncclÓru II DE LA CoNSTITUcIÓI.I poIfrIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS:1, 12
rRRcclÓtt lll, 87 pAnnnro pRrMERo y TERCERo,'t04, 105 y i17 DEL ESTATUTo DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, S,
TO TRRCCIÓN I, 11 PANRRTOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRAccIÓru xIv, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL: T pÁnnnTos PRIMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcctó1,¡ llt, 12o, 121, tzz út-Ilvlo pÁRRRro, n2 gs rRRcclóN t, tNctso c
v oen¡As RELATlvos y ApLTcABLES DEL REGLAMENTo TNTERIoR DE LA Ron¡lNrsrnRclór.l
pÚaLICR DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo 'LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. neruÉ A,NToNto cRespo oípa. eurEN AcREDTTA su
PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL
DE ADMtNrsrRncrór,r, poR LA c. JEFA DELEGAC|oNAL, EL DiA 0r DE ocruBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTo EN EL ART[cULo 122, rnRccIÓI.I I y ÚIrIuo PARRAFo Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIr¡IruISTRRCIÓN
PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL. Y EL ACUERDo DELEGAToRIo PUBLICADo EL 09 DE
ocruBRE DE 2015, EN LA GAcETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. 194 DE LA oÉqurr
ocTAVA Épocn, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL eru AIvnno oBREGÓN, orlecÓ EN EL
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRRCIÓI.I, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y pResTncIÓTI DE SERVIcIoS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA r-rcrrRcróN púgr-lcR, tNVtrActóN RESTRTNGTDA A
cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES, y Ro¡uorcRctótt DrREcrA, v oruÁs Acros
¡uRíotcos DE cARAcTER ADMrNrsrRATrvo o DENTRo DE cuALeurER orRA íNootr; y Erlr
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL
cóo¡co crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo orl Ál¡erro DE su coMpETENoA,
coNFoRME A LAS D|SPOS|C|ONES LEGALES Y ADMTNTSTRATTVAS APLTCABLES 

/
QUE REQUTERE DE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS OBJETO DEL PRESENTE TNSTRUMENTO. / Iir
EL eRESENTE coNTRATo sE ADJUDTcA DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcTDo rN r{t/
APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO. \'/

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTÍcuI-O 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL. Y cUENTA coN LA AUToRIzRcIÓN DE
suFrctENctA pRESUpUESTAL DE LA ReoursrclóN y/o soLrcrruD DE sERvtcto, AUT
POR LA oIRTccIÓN DE REcURSoS FINANcIERoS: CUYAS cLAVES Y CoMPROMISOS
DETALLAN EN EL ANEXO DOS DEL PRESENTE CONTRATO. LO ANTERIOR PARA CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

t.2.-

t.3.-

t.4.-

1.5.-
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